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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

820 Extracto de la Resolución de 5 de enero de 2016, del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria para 
el Programa de Ayudas a la Participación en Misiones Comerciales, 
Misión Directa Plurisectorial Perú y Colombia.

BDNS (Identif.): 300912

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Empresas o consorcios de las mismas que tengan la calificación de PYME, 
y cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas a la pesca, 
acuicultura, y a la producción primaria de los productos agrícolas del anexo I del 
Tratado.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA PERÚ Y COLOMBIA

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 20 de abril de 2015 de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e 
Innovación, por la que se establecen las Bases Reguladoras al amparo del anexo I de las 
mismas: Programa de ayudas a la participación en misiones comerciales, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 95, de 27 de abril de 2015.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 40.000 euros, financiado hasta el 90% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo.

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el BORM hasta 14 días hábiles 
después, ambos inclusive. 

Sexto. Otros datos. 

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota de 
participación.

Murcia, 5 de enero de 2016.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-050216-820
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